
NOMBRE DEL PROPONENTE:

NOMBRE

ACTOS DE AUTORIDAD

AMPARO AUTOMÁTICO PARA 

INMUEBLES QUE POR ERROR U OMISIÓN 

NO SE HAYAN INFORMADO AL INICIO 

DEL SEGURO

AMPARO AUTOMÁTICO PARA NUEVAS 

PROPIEDADES DESDE EL MOMENTO DE 

LA APROBACIÓN DEL CRÉDITO

AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA AVISO 

DE SINIESTRO 

ANTICIPO DE INDEMNIZACIÓN 75%

ARBITRAMENTO O CLÁUSULA 

COMPROMISORIA

CLÁUSULA DE 72 HORAS PARA 

TERREMOTO

CONCURRENCIA DE AMPAROS, 

CLÁUSULAS Y/O CONDICIONES

CONOCIMIENTO DEL RIESGO 

DENOMINACIÓN EN LIBROS

DESIGNACIÓN DE AJUSTADORES

DESIGNACIÓN DE BIENES ASEGURADOS

ELIMINACIÓN DE CLÁUSULAS DE 

GARANTÍA

ERRORES, OMISIONES E 

INEXACTITUDES NO INTENCIONALES 

EXPERTICIO TÉCNICO

GASTOS ADICIONALES

GASTOS DE EXTINCIÓN DE INCENDIO 

GASTOS DE EXTINCIÓN DEL SINIESTRO 

GASTOS DE PRESERVACIÓN DE BIENES 

GASTOS PARA DEMOSTRAR EL 

SINIESTRO Y SU CUANTÍA 

HONORARIOS PROFESIONALES: 

INGENIEROS, TOPÓGRAFOS, 

ARQUITECTOS, ETC. INCLUYENDO 

GASTOS DE VIAJE Y ESTADÍA. 

LABORES Y MATERIALES  

MODIFICACIONES A FAVOR DEL 

ASEGURADO

MODIFICACIONES DEL RIESGO

NO APLICACIÓN DE DEMÉRITOS 

NO APLICACIÓN DE INFRASEGURO

Anegación.

Asonada, Motín Conmoción Civil o Popular y Huelga (con cubrimiento al 100% de la pérdida)

Daños por Agua

Explosión por cualquier causa

NOMBRE

BANCO GNB SUDAMERIS S.A.

AMPAROS

FORMATO TECNICO PARA EL SEGURO DE INCENDIO DEUDORES

Actos Mal Intencionados de Terceros –Terrorismo (con cubrimiento al 100% de la pérdida)

Remoción de Escombros al 100% de los gastos demostrados

Terremoto, Temblor y/o Erupción Volcánica (al 100% incluyendo cimientos, muros de contención en caso de existir y escaleras exteriores que hagan parte de la edificación)

Todo Riesgo de Pérdida o Daño Material únicamente para los inmuebles asegurados

Renta (Hasta el 100% de los gastos demostrados) hasta por seis meses y un sublimite de 15% del valor asegurado del bein afectado.

Queda entendido, convenido y aceptado que la compañía indemnizará al asegurado las pérdidas ocasionadas por la destrucción de los bienes asegurados ordenada por la autoridad competente, con el fin de aminorar o

evitar la propagación de las consecuencias de cualquier siniestro amparado por la póliza a la cual este documento se adhiere.

CLÁUSULAS OBLIGATORIAS

DESCRIPCIÓN ÚNICA DE LA CLÁUSULA

Extended Coverage (Huracán, Vientos Fuertes, Granizo, Aeronaves, Vehículos y Humo)

Incendio y/o rayo

Incendio y/o rayo en Aparatos Eléctricos (Incendio Inherente)

Maremoto, Marejada y Tsunami

Rotura de Vidrios Interiores y Exteriores

Por medio de la presente cláusula y no obstante lo estipulado en las condiciones generales de la póliza, el asegurado podrá dar aviso de la ocurrencia del siniestro en un término máximo de 120 días, siguientes a fecha

en que haya conocido o debido conocer la ocurrencia del mismo. 

Queda entendido, convenido y aceptado que en caso de presentarse un siniestro amparado bajo la presente póliza y demostrada su ocurrencia, la compañía conviene en anticipar el 75% del valor estimado de la pérdida

mientras el asegurado cumple con la obligación legal para tal fin. El asegurado deberá hacer el requerimiento mediante comunicación escrita dirigida a la compañía.

La Compañía por una parte y el Asegurado por la otra, acuerdan someter a la decisión de los tres árbitros todas las diferencias que se susciten en relación de este contrato. Los árbitros serán nombrados de común

acuerdo con las partes y si ello no fuere posible se aplicará lo dispuesto por las normas legales vigentes. El fallo será en derecho, el tribunal tendrá como sede la ciudad de suscripción del contrato

Las pérdidas o daños amparados por la presente póliza darán origen a una reclamación separada por cada uno de estos fenómenos, sin exceder el total del valor asegurado. Pero si varios de ellos ocurren dentro de

cualquier periodo de setenta y dos (72) horas consecutivas durante la vigencia del amparo, se tendrán como un solo siniestro y las pérdidas y daños que se causen deberán estar comprendidos en una sola reclamación,

sin exceder el total del valor asegurado.

Queda entendido, convenido y aceptado que en el evento de que el asegurado, por error u omisión, no haya informado bienes inmuebles al inicio de la cobertura, sobre los cuales éste tuviere interés asegurable; las

coberturas y amparos adicionales de esta póliza se extenderán automáticamente a dichos bienes hasta por $1.000.000.000 y por 120 días. El asegurado está obligado a dar aviso a la Compañía dentro de los 120 días 

siguientes a la fecha de iniciación de la vigencia de la póliza. La prima adicional se liquidará con base en las tasas contratadas. 

Queda entendido, convenido y aceptado que las coberturas y amparos adicionales de esta póliza se extenderán automáticamente a los bienes asegurados desde el momento de aprobación del crédito, hasta por

$2.500.000.000 y por 120 días. El asegurado está obligado a dar aviso a la Compañía dentro de los 120 días siguientes a la fecha de conocimiento de los nuevos bienes. La prima adicional se liquidará con base en las

tasas contratadas. 

Queda entendido, convenido y aceptado, que si dos o más amparos, cláusulas o condiciones otorgan cobertura a un mismo evento, se indemnizará con aquella que ofrezca mayor protección para los intereses del

asegurado. De igual manera prevalecerán los amparos, cláusulas o condiciones que otorguen cobertura, sobre aquellos que las excluyan. En todo caso y ante cualquier discrepancia sobre cuál es el amparo, cláusula o

condición aplicable a un caso determinado, se aplicará aquella que determine el asegurado de acuerdo a su conveniencia.

La Compañía declara el conocimiento de los riesgos asegurados y por lo tanto deja constancia del conocimiento de los hechos, circunstancias y en general condiciones de los mismos, sin perjuicio de la obligación que

tiene a su cargo el asegurado de avisar cualquier modificación o alteración en el estado del riesgo atendiendo a los criterios establecidos en los artículos 1058 y 1061 del código del comercio. La Compañía se reserva el

derecho de realizar visitas para inspeccionar los riesgos asegurados cuantas veces lo juzgue pertinente.

Queda entendido, convenido y aceptado que la compañía acepta el título, nombre, denominación y/o nomenclatura con que el asegurado identifica o describe los bienes asegurados en sus registros o libros de comercio

o de contabilidad, siempre y cuando se trate de bienes amparados bajo la presente póliza.

Queda entendido, convenido y aceptado que en el evento de un siniestro que afecte la póliza y si la Compañía decide hacer nombramiento de ajustadores, el asegurado se reservará el derecho de aceptar o solicitar el

cambio de los mismos en caso que no fueren de su entera satisfacción, sin que para ello se requiera motivación alguna.

Queda entendido, convenido y aceptado que la compañía acepta el título, nombre, denominación y/o nomenclatura con que el asegurado identifica o describe los bienes asegurados en sus registros, inventarios, bases

de datos o similares, siempre y cuando la definición esté de acuerdo a la naturaleza física de los mismos.

Queda entendido, convenido y aceptado que no obstante lo que en contrario se diga en las condiciones generales del seguro, en virtud de la presente cláusula se eliminan todas las cláusulas de garantía, previstas para

el mismo.

Queda entendido, convenido y aceptado que si el tomador incurriese en errores, omisiones e inexactitudes imputables a él y al asegurado, el contrato no será nulo ni habrá lugar a la aplicación del inciso tercero del

artículo 1058 del Código de Comercio sobre reducción porcentual de la prestación asegurada. En este caso, se liquidará la prima adecuada al verdadero estado del riesgo.

Queda entendido, convenido y aceptado que en el evento de existir discrepancia entre la Compañía y el Asegurado en cuanto a si el siniestro constituye una pérdida total o parcial o con relación a otros aspectos de

orden técnico, la cuestión será sometida a la decisión de ingenieros peritos o técnicos expertos en la actividad que desarrolla el Asegurado, según los intereses afectados por el siniestro, siguiendo el procedimiento que

para tal regulación prevén los artículos 2026 y siguientes del Código de Comercio.

No obstante lo que se diga en contrario en las condiciones generales y particulares de la póliza, la Compañía se obliga a indemnizar los gastos adicionales (que no tengan carácter de permanentes), debidamente

comprobados en que necesaria y razonablemente incurra el asegurado, como consecuencia directa del siniestro, hasta el 100% de los gastos demostrados.

No obstante lo que se diga en contrario en las condiciones generales y particulares de la póliza, la Compañía se obliga a indemnizar los costos de los productos o sustancias utilizadas, así como los elementos o equipos

destruidos total o parcialmente, como consecuencia de las actividades dirigidas a la extinción del incendio o para evitar su propagación, hasta el 100% de los gastos demostrados.

No obstante lo que se diga en contrario en las condiciones generales y particulares de la póliza, la Compañía se obliga a indemnizar los gastos en que necesaria y razonablemente incurra el asegurado con el fin

extinguir cualquier siniestro amparado por la póliza o para evitar su propagación, hasta el 100% de los gastos demostrados.

No obstante lo que se diga en contrario en las condiciones generales y particulares de la póliza, la Compañía se obliga a indemnizar los gastos en que necesaria y razonablemente incurra el asegurado con el fin de

preservar los bienes, así como el valor de los contratos temporales de tenencia de bienes, equipos y maquinaria temporales y demás gastos que se efectúen con el fin de salvar, preservar o conservar los bienes

amparados que hayan sido dañados o destruidos por cualesquiera de los riesgos cubiertos y aquellos que sin haber sufrido daño puedan resultar afectados, hasta el 100% de los gastos demostrados.

No obstante lo que se diga en contrario en las condiciones generales y particulares de la póliza, la Compañía se obliga a indemnizar los gastos en que necesaria y razonablemente incurra el asegurado con el fin de

demostrar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida, de los bienes que sean afectados por uno de los eventos amparados bajo la presente póliza, hasta el 100% de los gastos demostrados.

No obstante lo que se diga en contrario en las condiciones generales y particulares de la póliza, la Compañía se obliga a indemnizar los honorarios profesionales de ingenieros, topógrafos, arquitectos, etc. y demás

costos relacionados, en que incurra el asegurado, en el proceso de reparación, reposición o reemplazo del bien o bienes siniestrados, incluyendo los gastos de viaje y estadía de dichas personas, hasta el 100% de los

gastos demostrados.

No obstante lo estipulado en la póliza, se autoriza al asegurado para efectuar las alteraciones y/o reparaciones dentro del riesgo que juzgue necesarias. 

Si durante la vigencia de la póliza se presentan modificaciones a las condiciones de la póliza que representen un beneficio a favor del asegurado, sin que impliquen un aumento a la prima originalmente pactada, tales

modificaciones se consideran automáticamente incorporadas a la póliza.

Queda entendido, convenido y aceptado que los hechos o circunstancias que sobrevengan con posterioridad a la celebración del contrato de seguro y que, conforme al criterio consignado en el inciso 1° del artículo 1058 

del código de comercio, signifiquen agravación del riesgo, se entenderán automáticamente conocidas y aceptadas por el asegurador e incorporadas al contrato de seguro desde la fecha de su realización, sin que para

ello se requiera notificación o aviso.

Queda entendido, convenido y aceptado que en caso de pérdida total o parcial que afecte los bienes asegurados por la presente póliza el ajuste de pérdidas parciales o totales se hará sin tener en cuenta el demérito

por uso, los deméritos tecnológicos o cualquier otro tipo de deméritos y se tomará como base de indemnización el valor de reposición a nuevo de un equipo de similares características y capacidad.

Queda entendido, convenido y aceptado que en caso de siniestro amparado por este seguro, la compañía de seguros indemnizará la pérdida, hasta el límite del valor asegurado que figura en la póliza, sin aplicación de

infraseguro, y sin tener en cuenta si el valor real de reposición del bien es inferior a la suma asegurada.
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NOMBRE DEL PROPONENTE:

BANCO GNB SUDAMERIS S.A.

AMPAROS

FORMATO TECNICO PARA EL SEGURO DE INCENDIO DEUDORES

OPCIÓN DE REPOSICIÓN O REPARACIÓN 

DEL BIEN Y NO INDEMNIZACIÓN EN 

DINERO A CONVENIENCIA DEL 

ASEGURADO

OPERACIÓN DE LA PÓLIZA

PRIMER BENEFICIARIO

PROPIEDAD HORIZONTAL

REPOSICIÓN O REEMPLAZO

RESTABLECIMIENTO AUTOMÁTICO DEL 

VALOR ASEGURADO POR PAGO DE 

SINIESTRO EXCEPTO AMIT y HUELGA,  

MOTÍN, ASONADA, CONMOCIÓN CIVIL O 

POPULAR

RESTABLECIMIENTO AUTOMÁTICO DEL 

VALOR ASEGURADO POR PAGO DE 

SINIESTRO PARA LAS COBERTURAS DE 

AMIT y HUELGA,  MOTÍN, ASONADA, 

CONMOCIÓN CIVIL O POPULAR

REVOCACIÓN DE LA PÓLIZA 

VALOR ASEGURADO

CUATRO por ciento (4%) del valor de la pérdida, mínimo DOS (2) SMMLV.

TERREMOTO, TEMBLOR Y/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA

Reporte y cobro de prima mensual.

Queda entendido, convenido y aceptado que en caso de siniestro amparado por este seguro, la aseguradora otorga la posibilidad de reponer o reparar el bien por otro de similares características y que no se indemnice

este en dinero, a conveniencia del asegurado. Si el valor comercial del bien es superior al valor asegurado en el momento del siniestro, la entidad asegurada asumirá el excedente. De igual manera la aseguradora estará

en condiciones de efectuar directamente el pago a las personas que contrate el asegurado, para la reparación o suministro de los bienes afectados previa y expresa solicitud del representante legal o de quien esté

facultado para ello.

En el seguro de Incendio y Terremoto el valor asegurado para cada deudor será el valor comercial de la parte destructible de los bienes dados en garantía y avaluados por el Banco.

El presente contrato de seguro podrá ser revocado unilateralmente por el asegurado en cualquier momento de su ejecución. La compañía por su parte podrá revocarlo dando aviso por escrito con mínimo 120 días de

anticipación, salvo para las coberturas de AMIT y HMACC que no podrá ser inferior a 10 días y en menor tiempo en el evento contemplado en el artículo 22 de la Ley 35 de 1993. En caso de revocación por parte de la

aseguradora, ésta devolverá al asegurado la parte de la prima no devengada, o sea, la que corresponde al lapso comprendido entre la fecha que comienza a surtir efecto la revocación y la del vencimiento del seguro. En

caso de que sea revocado por el asegurado, el importe de la prima devengada y el de la devolución, se calculará tomando en cuenta la tarifa de seguros a corto plazo.

En caso de siniestro amparado por la presente póliza, el primer beneficiario será el BANCO GNB SUDAMERIS S.A., hasta el monto de sus acreencias.

Por medio de la presente cláusula adicional, se hace constar que las pérdidas ocurridas en aquellas partes de la construcción que sean de servicio común y por consiguiente de propiedad colectiva, quedarán amparados

únicamente en proporción al derecho que sobre ellas tenga el asegurado, siempre y cuando sobre las mismas no se encuentren contratados los seguros que la Ley señala.

Queda entendido convenido y aceptado que en caso de siniestro que afecte los bienes amparados por la presente póliza, el ajuste de la pérdida se realizará sin tener en cuenta los deméritos que por cualquier causa

haya sufrido el bien y se tomará para su indemnización el valor de reposición o reemplazo del bien asegurado, hasta concurrencia del valor asegurado, de conformidad con lo señalado por el artículo 1090 del código de

comercio.

En caso de ser indemnizada una pérdida, el límite de responsabilidad de la compañía se reducirá en una suma igual al monto de la indemnización pagada. No obstante mediante esta cláusula se restablecerá

automáticamente la suma asegurada (salvo para las coberturas de actos mal intencionados de terceros – AMIT y de Huelga, Motín, Asonada, Conmoción Civil o Popular HMACCP) en el momento en que los bienes

perdidos o dañados se hayan reparado o reemplazado parcial o totalmente para lo cual el asegurado se compromete a informar a la compañía la fecha exacta de reparación o reposición de los bienes afectados y a

pagar la prima adicional, calculada a prorrata sobre el valor de la disminución en el tiempo que falte para el vencimiento de la póliza.

En caso de ser indemnizada una pérdida, el límite de responsabilidad de la compañía se reducirá en una suma igual al monto de la indemnización pagada. No obstante mediante esta cláusula se restablecerá

automáticamente la suma asegurada, en los eventos de actos mal intencionados de terceros (AMIT), Huelga, Motín, Asonada, Conmoción Civil o Popular (HMACCP) en el momento en que los bienes perdidos o

dañados se hayan reparado o reemplazado parcial o totalmente para lo cual el asegurado se compromete a informar a la compañía la fecha exacta de reparación o reposición de los bienes afectados y a pagar la prima

adicional, calculada a prorrata sobre el valor de la disminución en el tiempo que falte para el vencimiento de la póliza.

DEDUCIBLES

DESCRIPCIÓN DEDUCIBLES

DEMÁS EVENTOS No aplica deducible

DOS por ciento (2%) del valor asegurable del articulo afectado por el siniestro, mínimo TRES (3) SMMLV.

AMIT, HMACCoP, TERRORISMO Y SABOTAJE

Formato INCENDIO DEUDORES Página 2



NOMBRE DEL PROPONENTE:

NOMBRE

AMPARO AUTOMÁTICO PARA NUEVOS 

DEUDORES Y CRÉDITOS ANTERIORES

AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA AVISO 

DE SINIESTRO 

APLICACIÓN DE TASA ÚNICA PARA 

TODOS LOS ASEGURADOS

ARBITRAMENTO O CLÁUSULA 

COMPROMISORIA

CONCURRENCIA DE AMPAROS, 

CLÁUSULAS Y/O CONDICIONES

CONTINUIDAD DE COBERTURA

EDAD MÁXIMA DE INGRESO

ERRORES, OMISIONES E 

INEXACTITUDES NO INTENCIONALES 

EXTENSIÓN DE AMPARO A MUERTE 

PRESUNTA POR DESAPARICIÓN

MODIFICACIONES A FAVOR DEL 

ASEGURADO

NO APLICACIÓN DE EDAD LÍMITE DE 

INGRESO PARA PERSONAS 

ASEGURADAS CON ANTERIORIDAD AL 

INICIO DEL SEGURO

NO APLICACIÓN DE PREEXISTENCIAS

NO APLICACIÓN DE RECARGOS POR 

OFICIO O ACTIVIDAD

NO EXIGENCIA DE LISTADOS DE 

ASEGURADOS

NO EXIGENCIA DE REQUISITOS DE 

ASEGURABILIDAD

NO EXIGENCIA DE SOLICITUD DE 

SEGURO 

OPERACIÓN DE LA PÓLIZA

PERMANENCIA HASTA EL DÍA EN QUE 

SE PAGUE LA TOTALIDAD DE LA 

OBLIGACIÓN

REVOCACIÓN DE LA PÓLIZA 

VALORES ASEGURADOS

SOBREGIROS

VALOR ASEGURADO

MENSUAL PROMEDIO
SEGMENTACIÓN

TASA ACTUAL ANUAL

(Por Mil)

TASA OFRECIDA ANUAL

(Por Mil)
NUMERO DE ASEGURADOS

$ 39.560.547.798 CLIENTES DEUDORES CARTERA ORDINARIA 6,52 862

$ 37.829.906.085 CLIENTES DEUDORES CREDITOS ROTATIVOS 5,60 4171

$ 100.000.000 CLIENTES DEUDORES SOBREGIROS SIN COBRO DE PRIMA SIN COBRO DE PRIMA

$961.806 CLIENTES DEUDORES VIVIENDA DE INTERES SOCIAL VIS 3,72 1

$4.155.147.245 CLIENTES DEUDORES CREDITOS GARANTIZADOS (Anual  Anticipafo) 5,8 79

$ 27.932.007.429 EMPLEADOS DEUDORES 1,97 652

SI

ACEPTAMOS

REPRESENTANTE LEGAL

BANCO GNB SUDAMERIS S.A.

AMPAROS

FORMATO TECNICO PARA EL SEGURO DE VIDA GRUPO DEUDORES

 CLÁUSULAS

NOMBRE

El presente contrato de seguro podrá ser revocado unilateralmente por el asegurado en cualquier momento de su ejecución. La compañía por su parte podrá revocarlo dando aviso por escrito con mínimo  120 días de anticipación y en menor tiempo en el evento 

contemplado en el artículo 22 de la Ley 35 de 1993. En caso de revocación por parte de la aseguradora, esta devolverá al asegurado la parte de la prima no devengada, o sea, la que corresponde al lapso comprendido entre la fecha que comienza a surtir efecto la 

revocación y la del vencimiento del seguro. En caso de que sea revocado por el asegurado, el importe de la prima devengada y el de la devolución, se calculará tomando en cuenta la tarifa de seguros a corto plazo.

Queda entendido, convenido y aceptado que la compañía no exigirá los listados de asegurados, quedando sin efecto las disposiciones que en contrario contengan las condiciones generales y particulares del seguro.

Queda entendido, convenido y aceptado que la compañía no exigirá requisitos de asegurabilidad a los asegurados, antiguos o nuevos, quedando sin efecto las disposiciones que en contrario contengan las condiciones generales y particulares del seguro.

Queda entendido, convenido y aceptado que la compañía no exigirá solicitud de seguro a los asegurados,  antiguos o nuevos, quedando sin efecto las disposiciones que en contrario contengan las condiciones generales y particulares del seguro.

Reporte y cobro de prima mensual

Queda entendido, convenido y aceptado que la permanencia en la póliza de seguro se prolongará hasta el día en que se pague la totalidad de la obligación o hasta el último día de vigencia del seguro incluyendo sus renovaciones, quedando sin efecto las 

disposiciones que en contrario contengan las condiciones generales y particulares del seguro.

Queda entendido, convenido y aceptado que las coberturas de la presente póliza se extenderán cuando se declare la muerte presunta por desaparición de un asegurado, de conformidad con los procedimientos y requisitos exigidos por la Ley Colombiana.

Si durante la vigencia de la póliza se presentan modificaciones a las condiciones de la póliza que representen un beneficio a favor del asegurado, sin que impliquen un aumento a la prima originalmente pactada, tales modificaciones se consideran automáticamente 

incorporadas a la póliza.

Queda entendido, convenido y aceptado que la compañía ampara todas las personas aseguradas al inicio del Seguro, sin ninguna limitación en la edad, quedando sin efecto las disposiciones que en contrario contengan las condiciones generales y particulares del 

seguro.

Queda entendido, convenido y aceptado que la compañía no aplicará preexistencias a los asegurados, antiguos o nuevos,  quedando sin efecto las disposiciones que en contrario contengan las condiciones generales y particulares del seguro.

Queda entendido, convenido y aceptado que la compañía no aplicará recargo por oficio o actividad a los asegurados, quedando sin efecto las disposiciones que en contrario contengan las condiciones generales y particulares del seguro.

ACEPTAMOS TODOS LOS TERMINOS Y CONDICIONES AQUÍ INDICADOS Y REQUERIDOS POR EL BANCO GNB SUDAMERIS S.A.

DESCRIPCIÓN ÚNICA DE LA CLÁUSULA

Amparo básico (muerte por cualquier causa incluyendo el suicidio y el homicidio a partir de la fecha de iniciación del contrato de seguro) Desaparición / muerte presunta.

Incapacidad total y permanente y Beneficios por desmembración, incluyendo la ocasionada por el asegurado, así como el intento de suicidio, homicidio y actos de terroristas (la incapacidad objeto de cobertura es aquella que siendo calificada por parte de una junta regional de calificación de invalidez, presente 

una pérdida de capacidad laboral superior al 50%.) cobertura dada como fecha de siniestro la expedicion del dictamen.

Auxilio funerario sin cobro de prima adicional $2.000.000 por asegurado

Queda entendido, convenido y aceptado que si el tomador incurriese en errores, omisiones e inexactitudes imputables a él y al asegurado, el contrato no será nulo ni habrá lugar a la aplicación del inciso tercero del artículo 1058 del código de comercio sobre reducción 

porcentual de la prestación asegurada. En este caso, se liquidará la prima adecuada al verdadero estado del riesgo.

 COSTO DE LOS SEGUROS

Queda entendido, convenido y aceptado que no obstante lo que en contrario se diga en las condiciones generales de la póliza, el presente anexo se extiende a cubrir automáticamente a toda persona que adquiera un crédito con el Tomador, desde el momento en

que se efectúe el desembolso del mismo, hasta por un monto de $2.500´000.000 y por 120 días. Igualmente se otorga cobertura para todos los créditos existentes al inicio del Seguro hasta por el 100% del saldo insoluto de la deuda. en unos en otros por el valor del

desembolso

Por medio de la presente cláusula y no obstante lo estipulado en las condiciones generales de la póliza, el asegurado podrá dar aviso de la ocurrencia del siniestro en un término máximo de 120 días, siguientes a fecha en que haya conocido o debido conocer la

ocurrencia del mismo. 

Queda entendido, convenido y aceptado que el cálculo de la prima mensual se efectuará tomando una tasa mensual única para todos los asegurados de la póliza de seguro de vida grupo deudores, de acuerdo con la segmentación de la Cartera del Banco indicada.

La Compañía por una parte y el Asegurado por la otra, acuerdan someter a la decisión de los tres árbitros todas las diferencias que se susciten en relación de este contrato. Los árbitros serán nombrados de común acuerdo con las partes y si ello no fuere posible se

aplicará lo dispuesto por las normas legales vigentes. El fallo será en derecho, el tribunal tendrá como sede la ciudad de suscripción del contrato.

Queda entendido, convenido y aceptado, que si dos o más amparos, cláusulas o condiciones otorgan cobertura a un mismo evento, se indemnizará con aquella que ofrezca mayor protección para los intereses del asegurado. De igual manera prevalecerán los

amparos, cláusulas o condiciones que otorguen cobertura, sobre aquellos que las excluyan. En todo caso y ante cualquier discrepancia sobre cuál es el amparo, cláusula o condición aplicable a un caso determinado, se aplicará aquella que determine el asegurado de

acuerdo a su conveniencia.

Queda entendido, convenido y aceptado que la compañía otorga continuidad de cobertura sin exigencia de requisitos de asegurabilidad ni condicionamientos especiales, para los asegurados que hayan estado asegurados en las pólizas contratadas. Por lo tanto no se 

aplicarán preexistencias. 

Queda entendido, convenido y aceptado que la edad máxima de ingreso para nuevos deudores será de 80 años y 364 dias.

Para la cartera de CLIENTES DEUDORES se ampara los sobregiros de las cuentas corrientes por un valor máximo por asegurado de $100.000.000 como valor independiente al valor del credito o de los creditos que posea el deudor. 

SE OTORGA ESTA COBERTURA COMO ADICIONAL Y SIN COBRO DE PRIMA 

valor asegurado para cada deudor es el saldo insoluto de la deuda o el valor del desembolso, según sea su modalidad de contratación al momento de dicho desembolso que incluye: (capital + interés del plazo de gracia + intereses corrientes + intereses moratorios + 

primas de seguros + cualquier otra suma que se relacione con la misma operación del crédito.)
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NOMBRE DEL PROPONENTE:

NOMBRE DESCRIPCIÓN DE LA CLÁUSULA

ACTOS DE AUTORIDAD

AMPARO AUTOMÁTICO DE NUEVOS 

ACCESORIOS Y EQUIPOS 

AMPARO AUTOMÁTICO DE NUEVOS 

VEHÍCULOS SEAN CERO KILÓMETROS O 

USADOS 

AMPARO AUTOMÁTICO PARA 

ACCESORIOS Y EQUIPOS QUE POR 

ERROR U OMISIÓN NO SE HAYAN 

INFORMADO AL INICIO DEL SEGURO.

AMPARO AUTOMÁTICO PARA 

VEHÍCULOS QUE POR ERROR U OMISIÓN 

NO SE HAYAN INFORMADO AL INICIO 

DEL SEGURO.

AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA AVISO 

DE SINIESTRO 

ANTICIPO DE INDEMNIZACIÓN 75%

ARBITRAMENTO O CLÁUSULA 

COMPROMISORIA

CLÁUSULA DE 72 HORAS PARA 

TERREMOTO

CONCURRENCIA DE AMPAROS, 

CLÁUSULAS Y/O CONDICIONES

CONOCIMIENTO DEL RIESGO 

DERECHOS SOBRE EL SALVAMENTO 

DESIGNACIÓN DE AJUSTADORES

DESIGNACIÓN DE BIENES ASEGURADOS

ERRORES, OMISIONES E 

INEXACTITUDES NO INTENCIONALES 

EXPERTICIO TÉCNICO

EXTENSIÓN DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

CUANDO EL VEHÍCULO HAYA SIDO 

HURTADO

GASTOS DE GRÚA 

MODIFICACIONES A FAVOR DEL 

ASEGURADO

NO INSPECCIÓN PARA VEHÍCULOS SEAN 

CERO KILÓMETROS O USADOS

OPCIÓN DE REPOSICIÓN O REPARACIÓN 

DEL BIEN Y NO INDEMNIZACIÓN EN 

DINERO A CONVENIENCIA DEL 

ASEGURADO

PAGOS DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

CON BASE EN MANIFIESTO DE 

CULPABILIDAD

REVOCACIÓN DE LA PÓLIZA 

BANCO GNB SUDAMERIS S.A.

Pérdida Total por Daños (incluidos actos terroristas)

Pérdida Parcial por Daños (incluidos actos terroristas)

Pérdida Parcial o Total por Hurto o Hurto Calificado

AMPAROS 

FORMATO TÉCNICO  PARA EL SEGURO DE AUTOMÓVILES

Responsabilidad Civil Extracontractual (incluyendo daño moral y lucro cesante)

NOMBRE

$500.000.000. / $500.000.000. / $1.000.000.000

Asistencia en viaje

Vehículo de reemplazo para pérdidas totales y/o parciales

CLÁUSULAS

Queda entendido, convenido y aceptado que la compañía indemnizará al asegurado las pérdidas ocasionadas por la destrucción de los bienes asegurados ordenada por la autoridad competente, con el fin de aminorar o evitar la propagación

de las consecuencias de cualquier siniestro amparado por la póliza a la cual este documento se adhiere.

Queda entendido, convenido y aceptado que en el evento de que el asegurado adquiera o reciba a cualquier título accesorios y equipos de cualquier clase, sobre los cuales éste tuviere interés asegurable; las coberturas y amparos adicionales

de esta póliza se extenderán automáticamente a dichos bienes hasta por el 100% del valor comercial y por 120 días. El asegurado está obligado a dar aviso a la Compañía dentro de los 120 días siguientes a la fecha de conocimiento de los

nuevos bienes. La prima adicional se liquidará con base en las tasas contratadas. Si vencido este plazo no se ha informado a la Compañía, cesará el amparo. 

Queda entendido, convenido y aceptado que en el evento de que el asegurado adquiera o reciba a cualquier título, vehículos automotores de cualquier clase, sean nuevos (cero kilómetros) o usados, sobre los cuales éste tuviere interés

asegurable; las coberturas y amparos adicionales de esta póliza se extenderán automáticamente a dichos bienes hasta por el 100% del valor comercial y por 120 días. El asegurado está obligado a dar aviso a la Compañía dentro de los 120 

días siguientes a la fecha de conocimiento de los nuevos bienes. La prima adicional se liquidará con base en las tasas contratadas. Si vencido este plazo no se ha informado a la Compañía, cesará el amparo. 

Queda entendido, convenido y aceptado que en el evento de que el asegurado, por error u omisión, no haya informado accesorios o equipos al inicio de la cobertura, sobre los cuales éste tuviere interés asegurable; las coberturas y amparos

adicionales de esta póliza se extenderán automáticamente a dichos bienes hasta por el 100% del valor comercial y por 120 días. El asegurado está obligado a dar aviso a la Compañía dentro de los 120 días siguientes a la fecha de iniciación

de la vigencia de la póliza. La prima adicional se liquidará con base en las tasas contratadas. Si vencido este plazo no se ha informado a la Compañía, cesará el amparo. 

Queda entendido, convenido y aceptado que en el evento de que el asegurado, por error u omisión, no haya informado vehículos automotores de cualquier clase al inicio de la cobertura, sobre los cuales éste tuviere interés asegurable; las

coberturas y amparos adicionales de esta póliza se extenderán automáticamente a dichos bienes hasta por el 100% del valor comercial y por 120 días. El asegurado está obligado a dar aviso a la Compañía dentro de los 120 días siguientes a

la fecha de iniciación de la vigencia de la póliza. La prima adicional se liquidará con base en las tasas contratadas. Si vencido este plazo no se ha informado a la Compañía, cesará el amparo. 

Por medio de la presente cláusula y no obstante lo estipulado en las condiciones generales de la póliza, el asegurado podrá dar aviso de la ocurrencia del siniestro en un término máximo de 120 días, siguientes a fecha en que haya conocido o

debido conocer la ocurrencia del mismo. 

Queda entendido, convenido y aceptado que en caso de presentarse un siniestro amparado bajo la presente póliza y demostrada su ocurrencia, la compañía conviene en anticipar el 75% del valor estimado de la pérdida mientras el asegurado

cumple con la obligación legal para tal fin. El asegurado deberá hacer el requerimiento mediante comunicación escrita dirigida a la compañía.

Terremoto, Temblor y/o Erupción Volcánica

Amparo patrimonial

Asistencia Jurídica en Proceso Penal

Asistencia Jurídica en Procesos Civiles

Gastos de Transporte por Pérdidas Totales

El asegurado y la Compañía convienen en someter a un Tribunal de Arbitramento las diferencias que surjan con motivo de la aplicación de las cláusulas y condiciones de esta póliza y a no intentar demanda o acción alguna de otra naturaleza,

mientras que de común acuerdo no hayan resuelto prescindir del juicio arbitral.

El Tribunal tendrá como sede la ciudad de suscripción del contrato y fallará en derecho. Los árbitros serán nombrados siguiendo el procedimiento que para tal fin la Ley, en el Decreto 2279 de 1989 o en la norma que lo reemplace, haya

estipulado.

A elección el asegurado, la presente cláusula quedará sin efecto y no podrá ser excepcionada por la aseguradora en aquellos casos en que el asegurado efectúe el llamamiento en garantía en los términos del artículo 57 del C.P.C.

Las pérdidas o daños amparados por la presente póliza darán origen a una reclamación separada por cada uno de estos fenómenos, sin exceder el total del valor asegurado. Pero si varios de ellos ocurren dentro de cualquier periodo de

setenta y dos (72) horas consecutivas durante la vigencia del amparo, se tendrán como un solo siniestro y las pérdidas y daños que se causen deberán estar comprendidos en una sola reclamación, sin exceder el total del valor asegurado.

Queda entendido, convenido y aceptado, que si dos o más amparos, cláusulas o condiciones otorgan cobertura a un mismo evento, se indemnizará con aquella que ofrezca mayor protección para los intereses del asegurado. De igual manera

prevalecerán los amparos, cláusulas o condiciones que otorguen cobertura, sobre aquellos que la excluyan. En todo caso y ante cualquier discrepancia sobre cuál es el amparo, cláusula o condición aplicable a un caso determinado, se aplicará

aquella que determine el asegurado de acuerdo a su conveniencia.

La Compañía declara el conocimiento de los riesgos asegurados y por lo tanto deja constancia del conocimiento de los hechos, circunstancias y en general condiciones de los mismos, sin perjuicio de la obligación que tiene a su cargo el

asegurado de avisar cualquier modificación o alteración en el estado del riesgo atendiendo a los criterios establecidos en los artículos 1058 y 1061 del Código del Comercio. La Compañía se reserva el derecho de realizar visitas para

inspeccionar los riesgos asegurados cuantas veces lo juzgue pertinente.

En el evento que se recobre alguna suma proveniente de la venta de salvamentos respecto de cualquier perdida indemnizada por la compañía, bajo la póliza a la cual este documento se adhiere, el asegurado participará de tal recuperación en

la misma proporción en la que hubiere participado de la pérdida, teniendo en cuenta el deducible y el infraseguro cuando hubiere lugar a ellos. Se entiende por salvamento neto el valor resultante de descontar del valor de venta del mismo, los

gastos incurridos  por la compañía, tales como los necesarios para su recuperación y comercialización.

Queda entendido, convenido y aceptado que en el evento de un siniestro que afecte la póliza y si la Compañía decide hacer nombramiento de ajustadores, el asegurado se reservará el derecho de aceptar o solicitar el cambio de los mismos en

caso de que no fueren de su entera satisfacción, sin que para ello se requiera motivación alguna.

Queda entendido, convenido y aceptado que la compañía acepta el título, nombre, denominación y/o nomenclatura con que el asegurado identifica o describe los bienes asegurados en sus registros, inventarios, bases de datos o similares,

siempre y cuando la definición esté de acuerdo a la naturaleza física de los mismos.

Queda entendido, convenido y aceptado que si el tomador incurriese en errores, omisiones e inexactitudes imputables a él y al asegurado, el contrato no será nulo ni habrá lugar a la aplicación del inciso tercero del artículo 1058 del código de

comercio sobre reducción porcentual de la prestación asegurada. En este caso, se liquidará la prima adecuada al verdadero estado del riesgo.

Queda entendido, convenido y aceptado que en el evento de existir discrepancia entre la Compañía y el Asegurado en cuanto a si el siniestro constituye una perdida total o parcial o con relación a otros aspectos de orden técnico, la cuestión

será sometida a la decisión de ingenieros peritos o técnicos expertos en la actividad que desarrolla el Asegurado, según los intereses afectados por el siniestro, siguiendo el procedimiento que para tal regulación prevén los artículos 2026 y

siguientes del Código de Comercio.

Queda entendido, convenido y aceptado que la presente póliza indemnizará la Responsabilidad Civil Extracontractual de la cual el asegurado sea responsable aún cuando el vehículo asegurado haya sido hurtado, siempre y cuando sea

declarada por la autoridad competente.

En caso de avería o accidente, el asegurado enviará y pagará por los servicios de grúa para que el vehículo afectado sea removido de la vía y trasladado hasta el lugar más apropiado a conveniencia del asegurado. La compañía pagará los

servicios de grúa hasta por el 100% del valor del servicio.

Si durante la vigencia de la póliza se presentan modificaciones a las condiciones de la póliza que presenten un beneficio a favor del asegurado, sin que impliquen un aumento a la prima originalmente pactada, tales modificaciones se

consideran automáticamente incorporadas a la póliza.

Con esta cláusula queda aclarado y convenido que a los vehículos que adquiera el asegurado, sean nuevos o usados, se les otorgarán los amparos contratados en la presente póliza, sin necesidad de realizar la respectiva inspección, con

solo enviar a la Compañía la fotocopia de la factura de compra o del documento de adquisición.

Queda entendido, convenido y aceptado que en caso de siniestro amparado por este seguro, la aseguradora otorga la posibilidad de reponer o reparar el bien por otro de similares características y que no se indemnice éste en dinero, a

conveniencia del asegurado. Si el valor comercial del bien es superior al valor asegurado en el momento del siniestro, la entidad asegurada asumirá el excedente. De igual manera la aseguradora estará en condiciones de efectuar directamente

el pago a las personas que contrate el asegurado, para la reparación o suministro de los bienes afectados previa y expresa solicitud del representante legal o de quien esté facultado para ello.

No obstante las condiciones generales de la póliza, queda declarado y convenido que en caso de cualquier evento cubierto por la presente póliza en su amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual, el pago se realizará con la declaración

o manifestación de culpabilidad del asegurado por escrito, siempre y cuando su responsabilidad sea evidente

El presente contrato de seguro podrá ser revocado unilateralmente por el asegurado en cualquier momento de su ejecución. La compañía por su parte podrá revocarlo dando aviso por escrito con mínimo 120 días de anticipación y en menor

tiempo en el evento contemplado en el artículo 22 de la Ley 35 de 1993. En caso de revocación por parte de la aseguradora, ésta devolverá al asegurado la parte de la prima no devengada, o sea, la que corresponde al lapso comprendido

entre la fecha que comienza a surtir efecto la revocación y la del vencimiento del seguro. En caso de que sea revocado por el asegurado, el importe de la prima devengada y el de la devolución, se calculará tomando en cuenta la tarifa de

seguros a corto plazo.
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NOMBRE DEL PROPONENTE:

BANCO GNB SUDAMERIS S.A.

AMPAROS 

FORMATO TÉCNICO  PARA EL SEGURO DE AUTOMÓVILES

TRANSPORTE DE MERCANCÍAS 

AZAROSAS, INFLAMABLES O 

EXPLOSIVAS.

VALOR ACORDADO SIN APLICACIÓN DE 

INFRASEGURO 

VALOR ASEGURADO BIENES ASEGURADOS
TASA ACTUAL ANUAL

(Por Mil)

TASA OFRECIDA ANUAL

(Por Mil)
NUMERO DE VEHICULOS ASEGURADOS

$ 136.980.321 
VEHÍCULOS DADOS EN GARANTÍA SOBRE CRÉDITOS PARA

AUTOMÓVILES

TASA ÚNICA 1,8% PARA TODOS LOS 

VEHÍCULOS, SIN PRIMA MÍNIMA
14

Todos los amparos RCE - DAÑOS AL VEHÍCULO: Diez por ciento (10%) del valor de la pérdida, mínimo 1 SMMLV.

COSTO DE LOS SEGUROS

 DEDUCIBLES

DESCRIPCIÓN DEDUCIBLE OFRECIDO

No obstante lo dispuesto en las condiciones generales y particulares de la póliza, se hace constar que este seguro ampara automáticamente las pérdidas o daños que sufran los vehículos asegurados y la responsabilidad civil extracontractual,

que pueda derivarse; cuando dichos vehículos transporten mercancías azarosas, inflamables o explosivas, sin necesidad de dar previo aviso a la aseguradora.

Queda entendido, convenido y aceptado que el valor real del interés asegurado es el que se señala en la carátula de la póliza. Por lo tanto, en caso de ocurrir un siniestro amparado bajo la presente póliza, la aseguradora indemnizará la

pérdida hasta el monto del valor real de la pérdida, sin hacer aplicación de la regla proporcional por infraseguro, de acuerdo a lo señalado por el artículo 1089 del Código de Comercio.
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